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Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á tos veinte d las de su pfomulgaoión, 
■i en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ae Ía ley 

la Qticeia oficial.
Art a.® La imiorancía de las leyes, no excusa de su 

úcniplitnieato.
Art, a.a £„g leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

aiH pusieron lo con rario. (fiódij/o civil vigente)
, El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Reo! orden 

o de Agosto de loUl, disponen no se otorgue por loa cor- j 
poraeioaes provinciales ni municipales ningún documento 
A ®’® 1^1* i®3 rematantes presenton los recibos
ae haber satisfecho tos derechos de inserción de los anua- ' 
’tos do subastas en la Goteta de Mad^ y Bolbtis Oficial.

SÜSCRIPC1ÓN PARTICULAR

Es CÓHDOBA Pa'^l3S.
Un mea..................................8
Trimestre. ...... 6 £6
Seis meses............................ 16 60
Un año................................ 83

Fuera db Córdoba

Un mas 
Trimestre.................  
Seis meses.................
Uñado

Peaata^

11
22
46

26
60

A^útaero tudio, 38 dnUrnot de peseta.
Se pubUep todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcalde»; 
y Secretarios reciban esto “BOLETlNn dispoodrAn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bobine» Ofitíaleí se han do remitir al Jefe poli ti oo 
respectivo, por cuyoconduoto se pasar in à Jos editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 do bril, de S y 21 de Octubre de 1654.
Los se Bores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoCtOn, 
eoleocionodos para su encuademación, que debeiá veriÚ- , 
es ese al final de cada año.

Advbktkncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insortará . 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que an*’ee ' 
de su publicación abonen los interesados su Importe, à ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
n inner os sueltes á 86 céntimos.

teteia id
[dacs/a del 4)

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
S®®^ÍQ« 1'. G.) y Augusta Real 
, Aaiilia, coLtinuan en San Sebas- 

®^ sin novedad en su iuipor- 
^^nte «aiud.

Castro del Río
Espejo
Fernán Nuñez
Montilla
San Sebastián de los Balleste

ros

La Carlota 
Almodovar del Río 
Guadalcázar 
Posadas 
Hcmachuelos 
La Victoria i

gobierno CIVIL
«OVIXCIA IJíE CÓRDOBA

------«ee»------

ANUNCIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES
Número 2347

Ci cnlar número 236S

Al roanudarse los trabajos geo- 

®i«os de segundo y tercer orden 
la tormación del Mapa de Es- 

P^a en esta provincia, como ten- . 
1'0 anunciado en el BOLKIIN de ! 
ño *^^ J^^^o, recomiendo á los se- ? 
^^ ®a Alcaldes que á continuación ■ 

0 expresan lo hagan saber por j 
^oto¡5 y bandos, á fin de que los 

oanadernt tHo 1^^’ pastores y vecindario 
^’^^n^zcan inutilizando ó 

banderolas y demás 
pie ^ ^'^^ ^^^^ aquellos se ern- 
del ^'^^ ^*^^ señores funcionarios 
ben interesando al propio 
PeiKr^ "^^ ^*^^ guardas y demás de
fine ^''^^^^ ^^ ®’' autoridad para 
^Icho^^^^^^® ^ ^^^ encargados de j 

^^ ® trabajos.
‘^‘'^* 4 de Agosto de 1594.

1

Se halla expuesto al público ea la Secretaría de los Ayaatamientos que 
se detallan al pie, el herrador de los dooutnentoa quace oitaD,para que los contri- 
bayantes puedan examinaría y hacer red amadoues oportunas den ti o del plazo 
de exposición, oontados desde el día siguiente al de su publicación en este pe
riódico.

Cuentas del Pósito

Ei Gi.b<*raador, 
. Eduardo Ort z y Casado

^^jülauçe

’‘‘^uela

PUEBLOS EJESOIOIOS PLAZOS DE EXPOSIOION

Ls Victoria 1893 á 94 Quince días
Montalbán idem idem
Iznájar 1894 à 95 Treinta días

Reparto de la contribución sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria

Iznájar 1894 à 95 Ooho dias
Laesoa idem idem
Bujalance idem idem
Guadalcázar idem idem

Reparto de la contribución sobre la riqueza urbana

Espiel 1894 A 96 Quince días
Iznájar idem Ooho dies
Palenciana idem idem
Los B azquez idem idem
Lucelia id*“in idem
Santaella idem idem
Guadalcázar idem idem
El Carpio idem idem
Carcabuey idem idem

Apéndice al amiUaramiento ?

Castro del Rio 1894 á 95 Quince dias j

Córdoba 4 de Agosto de 1894.
El Gobernador, j

Eduardo Ortiz y Canada J

Cirruiir núm 2363
Anuncios de servicios en el BOLETIN

Observaudo que la mayoría da loo 
8CUQO103 que se remiten en eolicitud 
do antorizaoión para «u inserción en el 
BoLETiK Of OTAL, 86 prefijan plazos que 
al publicarse ya han traBunrrido, por el 
eeceaivo original one se acumula de to
das! as dependenoi as, J negados y Ayon- 
tamientes, he acordado prevenir sa se- 
ñalen dichos plazos, á contar desde la 
fecha siguiente que el anuncio se inser
te, significanti o también que no se de
je de dar el más exacto cumplimiento 
al R-el decreto de 4 de Knero de 1833 
y Beal orden de 6 de Agosto de 1891, 
referente á que no se otorgue por las 
Corporaciones municipales documento 
ni escritura de servicios, sin que los 
rematantes presenten los recibos de te
ner satisfecho los derechos de insercidn 
de los anuncios de subastas de la Gaco- 
ia y Boletín Oficial.

Córdoba 4 da Agosto de 1894.
El Gebemador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de la Guerra
Núm. 1765

BEAL OEDEN CIRCULAS
En la «Gaceta de Madrid», co- 

rrespoudieute al día 14 de Junio 
próximo pasado, se inserta la Real 
ordea-circutar siguiente;

Exorno. Sr.; En Beal orden del Mi
nisterio de Ultramar de 8 del mea an
terior, se dijo ó este de la Guerra lo si
guiente;

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta So perior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 26 de Abril último. 
S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido 1 bien disponer:

1." Que se desestime el orédito nú
mero 351 de 102'64 pesos de la relación 
1.* adiciona lila 22 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales cor res pond lentes 
ai batallón Cazadores de San Quintín, 
porteneoientes á Manuel Beres Pare
des, por no haber devengado ei oan- 
sante cantidad ninguna durante el pe
riodo de suspensión de pagos,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

y 2.“ Que se reoocozcan á favor de 
1 os causalités los 383 créditos de dicha 
relación DÛmeros 30S à 350, 362 á 370, 
372 á 409, 411 á 426, 428 A 431. 433 ó 
4*12, 444 á 485. 487 á 614, 616 à 520,
623 á 548, 650 à 601, 603 á617y 619 0 
á 707, después de hechas las siguientes 
rectificaciones ocasionadas por equivo
caciones padecidas en las hojas de aj is- 
tes y en el cómputo de intereses.

ríúmero 
de los 

créditos

353 
398
423 
429 
4S8 
660 
690 
676 
323 
392 
393 
406 
425 
436 
444 
462 
606 
623 
628 
667

Capital 
rectifi
cado

Pesos

109 50 
.12 60 
182
140 06
78 

182 
182
106 14 
148 95 
216 11

88 ( ’6 
78
87 76
26
63 66

117
28 43
75 63 

209 57 
130

Intero-1
, ses Total

Pesos Pesos

' 27 S7186 87
18 01 130 61
29 12 211 12
36 01 176 06
16 38 94 38
30 94 212 94
41 86 22.3 86
23 35 109 49
19 36 168 31
68 34 274 45
23 77 111 82

„ '78
23 69 111 44

7 02 33 02
0 63 64 18
„ '117
„ 1^843

18 12 93 65
44 263 67
27 30 167 30

1

1 •
, 35 por 
! 100
i — 

Pesos

r -
’ 47 90
t 46 71

73 89
61 27
33 03
74 6;
78 36
45 32 
S'-* 9(
96 06
39 13
27 30
39
11 6i
18 96
40 96

9 9?
32 77 
88 71
65 05

1 
t

312 
313
314 
313
316 
317
318 
319
320 
321
322 
323
324 
325
326 
327 
32-s
329 
3,40
331 
332 
3:-i3
334 
335
336 
337 
338
339 
340

cuyos 3t$8 crécitos, con las menciOLu- 
das reotificaoiones, ascienden á 62 359 . 
pesos 36 centavos por el capital recti- t 
fie a do de los mismos, y á 9 880 22 por > 
los intereses devengados; en junto, á ! 
62.239'48, de cuya cantidad deberá 
abonarse à los interesado el 36 por 100 
en metálico; ó sea 21 781 pesos 98 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
articnlo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1892. ■

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, aeompa- 
ñándoia, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 23 y 34 de la { 
inskucción de 20 de Febrero de 1891, 
nn ejemplar de dicha relación con los 
documentes juatifioativos de los cré
ditos reconocidos y del desestimado, , 
excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las 
publicaciones à que la misma instruo j 
ción se refiere; y advirtiéndolo que con i 
esta fecha se ordena á la Dirección ge * 
lierai de Hacienda de este Ministerio Í 
que fe fikte á la Inspección de la Caja ? 
general de Ultramar los 21.781 pesos 
98 centavos que necesita para el pago 
de los oréditos de quo se trata,„

Lo que da la propia Reni orden tras
lado á V-E.parn su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posibU á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los peril'Jicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relacióa citada se inserte 
en los Soletines Oficialas de las provin
cias con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid 6 de 
Juaio de 1894,—Zdpex Sornhiffues.

341
342
343
344
346
346
347
348
349
350
351
352
353
354
356
356
357
368
359
360
361
363
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372 
.373
374
375
376
377
378
379 S
380 f
381 i 
382 ;
883 ' 
384 ! 
336 '
386 1
387 i
388 1 
389
390 !

Señor...

Nombres de los interesados

D. Simón Ariflo y Otaño 
Tomás O-tuflo Gartia 
Tomás Alcaráz Abollan 
Ant nio Balseiro Fernández 
Antonio B'anquet Soriano 
Antonio Bravo Pereira 
Angel Baró GavareUa 
Angel Virgili Canal 
Andrés Vázquez Rodríguez 
Agustín Vaquero 
Agustín Vik hes Ortiz 
Agustín Vázquez Lage 
Vicente Bustillo González 
Vicente Barreras Villegas 
Vicente Baleato Calvillo 
Benito Bodilio Rivera 
Basilio Viera Alejo 
Camilo Baez Sfzler 
Ensebio Balado Orga les 
Franeiaco Blázgoez Carrillo 
F rao claco Valia Castro 
Frauoisoo Vázquez Migueli 
Francisco Bs.zan Toi rea 
Francisco Barroso Muñico 
F-rnando Boto Florence 
Gabriel Vázquez Brandirich 
Giegono Villas Petiero 
José Villaplana Multó 
José Vázquez Novor 
José Bianco Samauié 
Joeé B-llo Fei nández 
José Vargas Fernández 
Juan dtl Valle Velasco 
luán Bautista Pedrotha 
Juan Valero Pérez 
Joan Voré Vals 
Joaquín E-iiián Palacín 
Lorenzo Velaacu Torres 
Lets Barranco Aguja 
Leoncio Vails 3an J oau 
Manuel Ballesteros Fernández 
Manuel Blanco Varela 
Manuel Vázquez 
Manuel Veres Paredes 
Matias Bastero Puente 
Nicolás Veñez Audrovet 
Nicolás Vázqn-rz Serin 
Pedro Vázquez Incógnito 
Pedro Velaaco Gómez 
Perfecto Bernabeu Sirvent 
Ramón Blanch 
Santiago Beato 
Sinforoso Bayón López 
Tomás Bai danova Garcia 
Zoilo Benito Moral 
Antonio Gires Esc Jauo 
Antonio Cardona Palomares 
Antonio Chisvert 
Antonio Cana's incógnito 
Antonio Ci emadas Bernabeu 
Acedo Cardefloaa Aparicio 
Angel Canido Martínez 
Vioeate Campanero Sánchez 
Cipriano Cenen Márcos 
Domingo Cerenus Puig 
Eusebio Casatejada Mayoral 
Pr-vneisfo Clemente Ródano 
Femaudo Civero López 
Gregorio Ocaña Alonso 
Isidoro Cenizo Gómez 
Ignacio Crespo Alcalde 
José Corral Núñez
Jo é Croí López 
José Cambra Roca 
Jo-HÓ Chiva Ibáñez 
José Cende Quesada 
Juan Coó Carlos 
Joaqu n Calafat García 
Manuel Carreño Izquierdo 
Manuel Checa Maeso 
Pablo Constantí Carús 
Pascual Canto Araoil 
Rafael Cambronero Portero

¡ Liquido
! á percibir

i Importe 1 i el 33
Importe total ¡por 100 dei

del capital de los in capital
rectificad o terrees TOTAL 6 intereses

Pesos ! Pesos Pesos Pesos

169 81 23 77
1

'' 193 6!Í 67 76
172 21 46 49; 218 70i 76 64
139 7t 37 73 177 4Í1, 62 12
193 7C 13 60: 137 30; 48 06
178 14 48 Ofc , 226 23j 79 18
182 49 14 131 L11 80 89
147 14 147 148 6 Ll 6'2 01
26 26 ! 6 10
69 3C 13 5t 63 8’11 22 35

162 77 43 94 106 7 ti 72 34
111 25 3Ü 03 141 2>3 49 44
i:94 14 47 Ot 341 2' ) 119 3'2
105 2C 28 4C 133 60 4 6 76
176 O' 47 2l 223 26' 77 79
146 11 18 86 1 163 9'rj 57 38
148 St 23 73 , 172 0Í), 60 23
108 Ofc 3 24 111 31î! 38 96
182 49 14 ; 231 14 80 89
08 72 18 65 87 27; 30 64
81 > 21 91 1 103 Ofc) 36 08

181 ¡ 182 ' 63 70
100 07 27 01 1 127 08: 44 47
99 37 26 82 ; 126 19 44 16

156 03 42 12 ' I98 If 
1 119

►' 69 35
119 I 41 66
104 43 101 4 3 35 50

; 88 46 30 9672 51 15 95
182 9 10 191 IC 66 88
160 93 6 03 156 96 64 93
241 88 48 37 ' 290 25' 1Ü1 58
372 96 100 69 473 65 165 77
182 49 14 231 14 8089
114 99 31 04 146 03 i 51 11
90 43 21 41 114 84 40 19

182 43 68 226 68’ 78 98
[ 66 19 1 98 68 17 23 85
! 111 01 29 97 141» 98 49 35
; 204 46 2 04 206 50 72 27

151 86 42 88 201 73 ! 70 60
ISO 5'' 34 31 214 89 75 21

j 83 63 5 Ol 88 64
84 36

- 31 02
' 29 5282 70 1 65

106 60 28 48 133 98 46 89
102 64 102 64 i 35 93

! 76 70 19 08 &9 78' 31 41
109 60 29 56 130 06 1 48 67

i 113 62 6 68 119 30 ’ 41 76
106 28 62 134 62 i 47 11
111 06 29 98 141 04 , 49 36

: 182 49 14 231 14 ' 80 89
! 141 75 38 27 180 0'2 ; 63
1 164 62 44 42 208 94 ! 73 12
t 60 36 60 36 21 13
1 182 182 63 70
t 113 86 30 74 144 GO 60 61

161 06 36 25 187 30 66 56
147 01 39 69 186 70 65 34
182 49 14 231 14 80 89
141 32 38 15 179 47 62 St
182 182 63 70
2 9 cO 209 60 73 32
134 58 36 33 170 91 69 81
178 45 48 18 226 63 79 S2
116 27 31 39 147 66 61 68'
156 62 42 26 168 7« 69 67
184 26 49 75 234 01 81 90
182 3 64 186 64 64 97
76 74 76 74 26 85
47 06 12 70 .59 76 20 91

117 8 19 ]'¿5 19 43 81
143 47 30 12 173 69 60 76
182 40 04 222 04 77 7l '
182 49 14 531 14 80 89
75 12 20 28 95 40 33 39

182 49 14 231 14 SO 89 '
121 64 1 12 122 76 . 42 96 i
182 49 14 231 14 80 89
117 26 91 143 91 50 36
Í16 06 31 33 147 39 51 58
165 12 44 58 209 70 73 39
507 66 89 262 89 92 01
131 40 48 : 7 230 37 60 62
182 49 14 231 14 80 89

MiDisterio de la Golieriiaciíii

(Se continuará,)

Núm. 2020

SEAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento dei Consejo 
de Estado el expediente relative á la 
suspensión dei Ayuntamiento de Catn- 
bi!, decretada por V. S. en 8 de Jamo 
último, ha emitido con fecha 28 del 
mismo mes el siguiente dictamen:

“Exemo, Sr.: La Sección he examí* 
nado el expedients relativo á la suspeu- 
sión del Ayuntamiento de Cambil, de 
cretada en 8 del mes que rige por el 
Gobernador de la provincia de Jaén.

Del» visita de inspeooión.girada por 
un Delegado de dit:ha Autoridad á la 
Administraoión municipal del expresa
do pueblo, reM?lta que en 27 de Mayo 
el A leal le y e* Secretario sa resistieron 
á la indicada visita, negándoae à con' 

; ourrirá la Casa Consistorial, profirieu- 
■ do frases amenazadoras y oonstitoyéu* 

dose volontaríamente ea la cárcel, eu 
donde, con las puertas abiertas, se obs* 
tinaron en permanecer, p etestando 
que estaban presos, sin que dijemu por 
qué ni se justificase su prÍ8Íóu;que des
de el año 1889 á 90 no se habían reoí- 
bido las cuenta mU"icÍpales; que dea- 
de el mes de Enero último no se habla 
pagado cantidad alguna por oontiU' 
gente provincial, ni se había pagado a 
la Hacienda púldioa todo lo recaudado 
pOi" el impuesto de consumos; que el 
Cunoejat D. Luis Boach, elegido en Sío 
de Marzo, no hablano aún tomado pose
sión de su cargo concejil, ni el AyuO' 
tu miento había tomado acuerdo algO' 
no re peoto del particular; que lúo o® 
se había publicado la terminación d®^ 
padrón de cédulas personales y de 1* 
matricula del subsidio industrial pa^^® 
el actua! ejercicio, y que aún estaba 8'0 
anunciarse Ia vacante del caigo do Se
cretario, no obstante lo acordado po*^ 
el Ayuntamiento en la sesión del d'® ^^ 
de Enero, en qne se nombró Seoretaf'® 
interino á D. José Moreno Rodrigt*®^'

Dada audiencia á loa interesado®®'* 
la forma qne previene el reglamento d® 
22 de Abril de 1890, expusieron que'* 
ordenación de los pagos no comp^^®^ 
los Ayuntamientos, y no podia ®^*^’ 
maiee que hubiera malversación de foo 
dos mientras que tae cuentas no e^^*^ 
vieran firmadas y á ellas se bubi*''* 
opuesto algún reparo por la Suppf'° 
ridud;que Isa fu tas son imputables ® 
Corpcrución interina que cesó en À''' 
Eoero; que como el Ayuntamiento h* 
bia entrado e- funciones en 8 de Abf * 
no pudo terminar los presupuestos 
19 de Marzo; que la formaoióu de 
cho»padrones y matrículas es más P’ 
pía del Alcalde y Secretario que de ^^ 
Concejales, á quienes tampoco íu®”*® , 
ejecutar los acuerdos y publicar 1* ' 
oante de la Secretaria munioip^’’.^^, 
oual estaba servida, aunque inte ^^^ 
mente, y que la Corporación 1»®P ^^^ 
debía responder de la deaobediau^* 
que hubieran incurrido el Aloa 
Secretarios, de cuyos hechos Í°^®*^j.j,u 
los Tribunales, à quienes se remit''® 
los antecedentes. jj,-

En 8 del presente mes, el Go ®
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6 DE AGOSTO DE 1894

dor resolviô suspender al Alcalde don 
José Qaroia de Q leaada en sa dob’e 
^®>‘gG; auepender à low demás Cocceja 
^®s D. Luis Martinez j López, D. Vi- 
cetite Merino Fernández, ü. Eulogio 
Juliano boriano. D. Francisco Curmo- 
^» Marqués, D, Manuel Feruández Co- 

01 D. Luis Boseh. Q-ausa, don Juan Jo- 
^ Montiel López, D. Juan Rodríguez 

¡az, D.Juan Manuel Martos Martínez 
J D. Manuel MontJla Espinosa, pro
cedentes loa aiete primerea y el 12 de 
^elecoidn de 25 de Marzo último y loa 
'«atantea de 10 de Mayo de 1891; des- 
^duir del cargo de Secretario al interi
me don José Moreno Rodrigtiezj nom- 

fzr Concejales interinos á don Felipe 
^nSoz Lechuga, don Joan Vázquez

^' *^’^®’^ Manuel López Ibaüez, 
tiíUbal Guerrero Castro, D. Ma- 

®®b1 Martos Valdivia, D- Jaan Muñoz 
®thtiga, D José Oya García, D. Ma» 
üel Gsreía Barragán, D, Luís Ogayar 

^''feia, D. Felipa E avo Muñoz y don 
^aucisúo Rodríguez Jiméoez. nroee- 

otesde lag elecciones de 1887 el se- 
^m*^ o y teroerojdelas de 1885 el quinto 

Octavo; de las de 1881 el primeru y 
onartn w i■ y los otatro raatantoa, oomo 

^j yot69 Con tribuyen tos, ineluídos oon 
^e^^***' f^® elegibles en las-listas 
de según la Real orden de 25 
gsdo'J^''^ *^* 1890, y encargar al Dele 
inter ^^¡^ *'í’tifiaase lo proveído á los 
^®’'itioe^'^^^ ^ diese posesión á tos ¡n-

0 
ïoe "^^^a esta providencia interpusie 

del actual recursos de alzada

¡ el Alcalde y nueve Concejales, repro- 
i duciendo las razones anreriortnente ex

puestas y alegando que con las cuatro 
eertificacioaes que acompañaban proba 
ban que ti Ayuntao iento suspenso ha 
bia acordado la distribución de los fon 
dos todos los meses desde Enero á Ma 
yuinc!naive¡ que desde 31 de Julio de 
1893 ejercieron oomo Concejalss inte
rinos D, Felipe Muñoz Lechoga, don 
Manuel Martos Valdivia, D. Juan Vaz 
quez Ruiz, D. Cristóbal Guerrero Castro 
y D. Manuel García Barragán, de los 
cuales el segundo y tercero cesaron en 
3 de Diciembre siguiente por procesa
miento y los otros tres en 10 de Enero 
de este año, cuando los nuevos Conco 
jales tomaron posesión de sus cargos, y 
que cuatro de los cinco antedichos Con 
cejales pertenecieron á la Corporación 
que desdo 1,“ de Agosto de 1893 ai 10 

! de Enero de 1894 cobró por consumos 
i para el Tesoro 6 230 pesetas 67 cénti

mo'', y sólo pagó 3.600 pesetas.
Vistos loa artículos 180, 181, 182, 

183, 189 y demás concordantes de la 
ley Municipal;

Gonáiderande qna las razones adu 
oídas por los recurrentes no desvirtúan 
los cargos fomulados por la visita, 
porque si bien algunos deLs hechos 
relacionados dimanan de la oondneta 
do los Alcaldes, Secretaries y Conos- 
jales anteriores, no se acredita que la 
Corporación actual haya gestionado 
para corregir tales abesos, por locust es 
evidente que ha incurrido en negligen
cia grave, de que p-iedeu segnirse per-

saK3Bnsssss2BBSsac9cnBS^^E3SsaEi:7Xs:z=zs22Czcas

juioios irreparables à los intereses del 
Municipio y del Tesoro público, apar
te de la responsabilidad penal que 
unos y otros hubierea podido con
traer;

Opina la Sección que procede con
firmar la suspensión de que se trata; 
instruir expediente de destitución del 
Alcalde, oon arreglo al art. 189 de la 
citada ley; proceder respecto del Se
cretario en la forma que previene el 
artículo 124 de la misma ley, y remitir 
todoc loa antecedentes á los Tribunales 
para lo que hubiere lugar ea justi
cia.,,

Y oonformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver oomo 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 3. muchos años.—Madrid 4 de 
Julio de í89í,—J.ffuil(ra.

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Jaén.

'^ŸÜNTÎÎinË^
FUENTE LA LANCHA.

Nítm. 2349
Doa Pablo Algaba Calderón, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que el repartimiento 

t para cubrir el déficit de consumos de 
! esta villa, para el ejeroioio económico 

actual, se baila de manifiesto por tér

mino de ocho días, desde la fecha en 
que se publique esta anuncio en el Bo
letín, en esta Secretaria, para que los 
interesados puedan examinarlo y adu
cir las redamacioues que juzguen opor
tunas, advirtiendo que trascurrido di
cho plazo no será atendida ninguna 
por justa que sea.

Fuente la Lancha 30 de Julio de 
1894. — Pablo Algaba.

HORNACHUELOS 
Núm. 2361

Doa Antonio González Urbano, primer Te
niente de Alcalde de esta villa.
Hago saber: que formado por la Jun

ta repartidora de consumos el reparto 
de arbitrios sobre especies no tarifadas 
en la que comprende á esta localidad, 
que ha de regír en el corriente año eco
nómico, y notificadas á los contribu
yentes sus respectivas cuotas, confor
me previene el art. 89 del repetido re- 
gUmento, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por termino de ocho días, á 
oontar desde el siguiente en que apa
rezca inserto en el Bolsiin Oficial da 
la provinoia, para oír reclamaciones.

Hornachuelos 29 de Julio de 1894" 
—Autonio González.

Hago saber: que formado por la Ju n. 
ta repartidora el reparto do consumos 
que ha de regir en el corriente año 
eoouómico,y notificadas á los oontrí- 
buyentes sus respectivas cuotas, oon- 
iorme previene el artículo 89 del repe
tido reglamento, queda de manifiesto

=a5a;g;^____^y^obre la jurisdicción c ont encíoso-ad ministrati va

b^Uado QQ ^^ PÍszo que ésta determine, una nota expresiva de lo 
**^^da 1^ .-■'^ P*'8teriorjdad al extracto de primera iustancía; y cele-

deta* “ Conforme al art. 60, ae prenunciará sentencia en la

'’?’’*itirá 00^’?^^^ ^®i pronunciada, una vez que se declare firme, se 
’^'^^ 6a la ^^ aritos al Tribunal inferior para que inste su ejeea- 

• ■^tt, 75 ®‘'^a qna la presante ley establees.
j'*^^» podrá J- ^’’’**^'^° ‘’l Tribunal provincial no admita une apela- 
t ^® Coate ^.P^’'b3 interesada recurrir en queja ante el Tribunal 
?'*®s rj.egjj_^'^.’°®‘‘ administrativo, en el termino de ocho días, oon- 
°’’'o de ^ "’^ siguiente al de la notificación del auto denega- 
n Inter ^P^’^ción.
^’’ntoaej^g^''^^ *’^ forma este recurso de queja, el Tribunal do Io 
n^** juaiigj'*^.^^'^“®trativo mandara al provincial quo informe 
''*^ au4ip ®*^^^ 11 on el término qua le designe, y en vista do todo, 

to. confirmará ó revocará el auto del inferior.
^s de los T .^^®bÍ6a podrá otilizarse contra las sentencias fir- 

j*’''Po5dr¿ provinciales recurso de revisión, que se in- 
'^®®d«r4A 1 ®' æ*'>banal de lo Contencioso administrativo y se 

c establecido en los arts, 79 y siguientes.

CAPÍTULO H

De la pritnera insianda aní& ios Tribunales provinciale»

Articulo 63. La interposición, sastanciación y decisión de 
los recursos contenoioso-administrativoa ante los Tribunales pro
vinciales se acomodará á lo preceptuado en el cap. 1,'’ de este mis
mo título para los que hayan de interponerse ante el Tribunal de 
lo Coutencioso administrativo, con las modifioacionos siguientes:

1,* La falla do remisión del expediente administrativo en el 
plazo que determina el art. 38, será considerada oomo desobedien
cia comprendida en el art. 380 del Código penal, debiendo pasar el 
Tribunal provincial el oportuno testimonio al Juzgado ó Tribunal 
competente, para que proceda como corresponda. Podrá acordar, 
además, el Tribunal provincial, á instancia y á favor dU deman
dante, una indemnización de perjuicios á satisfacer por la Autori
dad, Corporación ó funcionario que no remitan el expediente en el 
término expresado.

2? Ei anuncio á que se refiere el párrafo segundo dal articu
lo 36 se publicaré en el Boletín Oficial de U provincia.

3 .“ Contra el auto en que los Tribunales provinciales resuel
van sobre las excepciones conforme al art. 60, sa podrá interponer 
el recurso de «pelauión para ante el Tribunal de lo Contencioso-ad
ministrativo.

4 .“ Las providencias, autos y sentencias de los Tribunales 
provinciales se dictarán por mayoría de votos, pudiendo .salvar los 
suyos los que disiotisrec.

Los pleitos en que la cuantía litigiosa sea susoeptible ae 'oati- 
mación y no exceda do 1.0ÛO pesetas, se considerarán do menor 
cuantía; para reaolvarlos sólo se celebrará vista pública cuando al
guna de las partes lo pida oportunamente, y contra los autos y 
sentencias que en ellos se dicten, no procederá el recurso de ape
lación, pero si los de nulidad y revisión.
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■l público en la Secretaría de este 
Ayontamiento, por térmico de ocho 
días, á contar desde el e guíen te en 
que aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de Ia provincia, para oír recia 
madones.

Hornachuelos ¿3 de Julio de 1894.— 
Antonio González.

virr^^ 0

Núm. 2367
Doa Aureo Garola Najarro, primer Teniente 

y Alcalde accidental del Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hago saber: que estando dispuesto 

por la Dirección general da Cootriba- 
otones que loa padrones de cédulas per
sonales que forman los arrendatarios 
del ramo se expongan al público por 
quince dias por las autoridades locales 
de los respectivos pueblos, se hace pre
sente â este vecindario que el padrón 
formado para 1894 á 95, se encuentra 
de manifiesto en esta Secretaría Capí- 
talar, por e término ya dicho, que em 
pezaré à correr desde la inserción de 
eate edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, pudiendo los iuterrsadoa 
eiaminarlo y producir las reciamacio
nes que orean oportunas du>-aDt.' dicho 
plazo, en el cual lea serán admitidas.

Priego 2 de Agosto de 1894.- Aureo 
Garola, Por mandado da 8. 3., José 
Molina.

ENCINAS REALES
Núm. 2362

Don Juan Jiménez Beina, primer Teniente y 
Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que hallándvso formado 

el reparto da guardería rural para el 
actual año económico de 1894 á 95, 
queda de manifiesto al público por tér 
mino de ocho días, en esta Secretaria 
munioipat, á fió de que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por loa 
contribuyentes en él comprendidos y 
aduoirse contra el mismo las reo ama- 
cionea que procedan.

Encinas Reales 1.’ de Agosto de 
1894.—Julián Jiménez.—P. S. M., 
Gabriel da Tories, Secretario.

IZNAJAR 
Núm. 2360

Don Juan Muúóz Gutiérrez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Jnnta repartidora correspondiente el 
reparto vecinal de consumos de esta 
localidad, formado para el año econó
mico de 1394 á 1895, estará de mani
fiesto al público en (a Secretaría de es- 
Ayuntamiento por el término de diez 
hábiles, á contar desde la fecha, eiguíen- 
te en que se publique este aunnoio en 
el Boletín, advirtiendo que el 8 del 
entrante Agusto, a las doce de la maña
na, se reunirá dicha Junta repartido
ra, al objeto de oír las reclamaciones 
verbales que se hagan y resolver éstas 
y las que por escrito se hubieren pre
sentado; todo conforme está prevenido 
en el Reglamento vigente.

Iznajar à 30 de Julio de 1894 —El 
Alcalde Presidente, Juan Muñoz.— 
P. 3, M., El Secretario de k Junta re
partidora, Manuel Ferreira.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2358 
Cédufa de notijieación

En el Juzgado de instrucción de esta , 
ciudad y Escribania de mi cargo, ae I 
presta cumplimíouto é una carta orden 
de la Audiencia provincial de Córdobs, 
referente á causa que se instruye por 
hurto contra Antonio Tejero Rodriguez 
y otros, coya carta orden de fecha seis 
de Junio anterior es como sigue:

Hay un seHo.—En el rollo de la cau
sa expresada al margen, seguida con
tra Manuel Ascanio López y otros, ha 
dictado la sección segunda de esta Au 
dienoia, con fecha 6 de Junio, el auto 
de conformidad con lo que preceptúa , 
el Real decreto de indulto último, y j 
cuya parte dispositiva es como signe:

“Se sobresee libremente en esta can- i 
sa respecto á los procesados Antonio ' 
Tejero, Joaquín Muriel, Agustín Mo 
ral y Francisco Flores, declarando de 
oficio cuatro sextas partes de las cos
tas; hágaseles saber y para ello y demás 
efectos que procedan, líbrese orden al 
Juez de instrucción y coutiuúe el cur
so de las causas cou relación á los otros ' 
dos procesados Manuel Ascanio López j 
y Domingo Qinjarro Orduñez. j

Se declara de la competencia del 
Tribunal do derecho el conocimiento , 
de esta cansa, pase á toa Decanos de ’ 
Abogados y Procuradores para la de
signación á dichos procesados de los 
que estén en turno, y hecho se les con- j 

fiere traslado por cinco diaa del escrito 
de OabñoMCÍÓu.„

Y no habiendo podido ser habido d 
procesado Antonio Tejero Kodflgusír 
para hacerle la debiJa ootificacióo, •'* 
ha mandado en providencia de esie 
di.i, se inset te la cédula en el BoleTiH 
Oficial de k provincia.

Y para que llegue á oonocimienW 
def proce-ado Antonio Tejero Rodri* 
gui-z. expido Ia pt esente • éduk en ú®' 
bra á 2 de Agosto de 1894.—El actui' 
rió, Franoisco Molina Borrego.

Sección de anuncios 
NOEVOrMÓDELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de C<^’'' 
doba,, los cuatro for
mularios del 1 po^’ 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín.’ 
de 21 de Julio. ___

Imprenta del Diario de i,'ôrdûi>d-
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DAPÍTULO III

De los recursos contru lus providencias, aulas y sentencias

Artículo 64. Contra Ias providencias de mero trámite que 
dicte n en loa negocios contencioso-administrati vos el Tnboual de 
lo Contencioso administrativo ó tos provinciales, no procederá 
otro recurso que el de reposición ante el propio Tribunal.

Este recurso se interpondrá dentro del término de tercero día, 
á contar desda el siguiente al de la notificación de k providencia 
cuya reposición se pretenda.

Del escrito en que se interponga el recurso se fiará copia à las 
demás partee para que expongan, dentro del término fis tercero 
día, lo que estimen procedente, y el Tribunal, en su vista, y por 
auto fundado é inapakbk, resolverá respecto de este incidente.

Art. 65. Contra los autoe fiel Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo no se dará más recurso que el de aclaración. Contra 
sus sentencias podrán utilizarse los de eekraoión y revisión en k 
forma determinada por los arts. 77 y siguientes.

Art. 66. Podrá reclamarse la nulidad de actuaciones por 
defectos esenciales en ei procedimiento en los casos siguientes;

l .“ Por falta de emplazamiento de las personas que hubieren 
debido ser citadas para el juicio.

2 .* Por falta de citación pora alguna diligencia de prueba ó 
para sentencia definitiva,

3 ° Por denegación de cualquiera diligencia de prueba, ad* 
misible según les leyes, y cuya falta haya podido producir inde
fensión.

4 ,’ Por haber concurrido á dictar sentencia ono ó más Mi
nistros, cuya recusación, fundada en causa legal é intentada en 
tiempo y forma, hubiese sido estimada ó se hubiese denegado, sien
do procedentes.

Art. 67. En oualquíeia de estos casos, k parte á quien inte
rese utilizar el recurso de nulidad habrá necesariamente de pedír 
la subsanaeión de la falta que la motive dentro fié loa diez días si
guientes, contados desde aquel en que se cometió.

.elCuando la falta en el procedimiento se haya cometido ^® ¡g. 
Tribunal provinoial. deducida la eulicitud de sub^acaoido, ®} gi 
mo Tribunal resolverá el incidente. 3i k resolución fiel ^*‘. ¿o 
de primera instancia fuese negativa continuará la sustancia®' ^ 
det pleito, pero quedará preparado el recui so para ínterpo*^^^ 
su tiempo. g.

Art 68. Cuandok falta en el procedimiento ae hay® ® ^jf 
tifio en el Tribunal de lo Contencioso, deducida k solicitud "^jg¡,. 
se refiere el artículo anterior, se resolverá por la Sak de ^'^hiec^ 
oiación en los tres primeros casos fiel art, 66, y por k que hup
dictado sentencia en el cuarto. p^c

Si la resolución fuese negativa y no hubiese ai lo dictad® F ^ 
el Tribunal en pleno, podrá, en término de tercer día, fo''oi®p’' j.. 
el recurso, que se decidirá por dicho Tribunal en pleno, ®P‘’ 
dándose á k tramitación establecida para los inciden'es. ^o- 

Art. 69- Contra los autos y sentencias de los Tribunales ^^.^^ 
vinoiales podrá utilizarse el recurso de apelación pora ante e 
banal de lo Conteucioso admimatiativo. ^gü-

Se exceptúan los autos ordenando la práctica de pruebaíi 
trales que no se fié recurso alguno. , ijrí'

Art. 70. El recurso de apelación se interpondrá ante j^, 
bucal que hubiere dictado el acto ó sentencia de que s® 
dentro de los cinco días siguientes al de «a notificación. «r®®'^ 

Art. 71. Admitida la apelao óu, que sa entenderá ®*®*®”yod® 
ambos efectos, se emplazará à ka partes para que eu el ténu’ ^^. 
treinta dias comparezcan ante el Tribunal de lo Contenue® 
ministre tivo, * j^ b®'

Art, 72. Si transcurrido este término, el apelante nO iô® 
biere verificado, sa declarará desierta la apelaoióu; esta d®®* ^^ J®' 
deberé baoerse de oficio à instancia de part-, ordenánd®®® j^ ¿j8' 
volución de lus autos al Tribunal de quien procedieren p®^® 
oución del auto ó sentencia apelados. ner^''

Art. 73. Si en el expresado término no hubieren a®' 
fio los apelados, continuará k suatanoiaoión del recurso ^''jo8 ^^ 
diencia, y las notificaciones so entenderán con los estra 
Tribunal. pel®^^’

En cualquier estado fiel recurso en que comparezca el /r®*'^^' 
se le tendrá por parte, pero sin que esto interrumpa ni bag 
ceder el curso de las actuaciones. -¡¿C ®

Art. 74. Una vez personado el apelante y transo\jjio ® 
término establecido en el art. 71, se redactará por el S0or
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